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Moyobamba, 26 de agosto de 2024

VISTO:

El Decreto Supremo N' 159-202+EF, publ¡cado
en el Diario Oñcial El Peruano de fecha 24 de
agosto, el lnforme N' 089202+GRSM/GRPyP, de
fecha 26 de agcto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N" 505-
2023-GRSM/GR, de fecha 28 de diciembre de 2023, se aprobó las especificaciones de
los gastos a n¡vel de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa
Presupuestal, Producto/Proyecto, Aclividades, Categorfa de Gasto, Genérica de Gasto
y Fuentes de Financiamiento del Pl¡ego 459 - Gobiemo Reg¡onal del Departamento de
San Mart¡n para el año fiscal 2024;

Que, el numeral 112.1 del artículo 112 de la Ley
N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2024, aüloirE,a al
Ministerio de Educacón, con cargo a los recursos de su presupuesto instituc¡onal del
Año Fiscal 2024, a efer;lu modif¡cac¡ones presupuestarias en el nivel institucional a
favor de los gob¡emos regionales, para financ¡ar, entre otras final¡dades, lo d¡spuesto
en el literal h) del citado numeral, referido al pago de los derechos, benef¡cios y
asignac¡ones de los docentes nombrados y contratados, así como de los asistentes y
aux¡l¡ares contratados a los que se refiere la Ley N' 30512, Ley de lnstitulos y
Escuelas de Educación Superior y de lá Canera Públ¡ca de sus Docentes;

Que, asimismo, el numeral 112.2 del artlculo 112
de la Ley N' 31953 dispone que dichas modiflcaciones presupuestarias en el n¡vel
¡nstituc¡onal se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el M¡n¡stro de
Economfa y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último,
conforme con las disposic¡ones establecidas por el M¡nisterio de Educación, en el
marco de la normat¡v¡dad de la materiai debiendo publicarse hasta el 15 de noviembre
de 2024; precisando que las propuestas en rnenc¡ón se presentan al Ministerio de
Economla y Finanzas hasta el22 de odub¡e de 2024;

Que, mediante el Of¡cio N" 15U-2O2+
MINEDU/DM, el M¡nisterio de Educación sol¡c¡ta una Transferenc¡a de Partidas en el
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, cln cargo a los recursos de
su presupuesto ¡nstitucional, a favor de diversos gobiemos regionales, para financ¡ar el
pago de la asignación por tiempo de sefvicios, el subsidio por luto y sepelio y la
compensac¡ón por tiempo de servicios de los docentes de la Canera Pública Docente
de los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Públicos, a los que se refiere la Ley
N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educac¡ón Superior y de la Carrera Pública
de sus Docentes, en el marco de lo establecido en el literal h) del numeral 112.1 del
artlculo 112 de la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
F¡scal 2024; adjuntando, para dicho efecto, el lnforme N' 0120+202+MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación
Estráégica y Presupuesto de la Secretarfa de Planificación Estratégica del citado
M¡n¡sterio, con los respectivos sustentos;

Que, rned¡ante Memorando N' 1476-2024-
EF/53.04, que adjunta el lnforme N' 175$202+EF/53.O4, la Dirección General de
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del M¡n¡sterio de Economía y Finanzas
señah que el costo est¡mado para financiar el pago de los benefic¡os de Asignación
por Tiempo de Servicios, Compensación por Tiempo de Servicios y Subsidio por Luto
y Sepelio de los docentes de la Canera Pública Oocente de los lnstitutos y Escuelas
de Educación Superior Públicos de la Ley N'30512, conespondiente a las Unidades
Ejecutoras del Sector Educación de los plbgos Gobiernos Regionales, asc¡ende a la
suma S/ 625 458,00 para un total de '139 benef¡ciarios;

Que, el monto autorizado para el Gobiemo
Regional de San Mart¡n se observa en el Anexo del Decreto Supremo N' l5+202+EF
denominado 'Transferencia de Partidas para financ¡ar el pago de la as¡gnación por
tiempo de servic¡os, el subsid¡o por luto y sepel¡o y la compensación por tiempo de
serv¡cios de los docentes de la Canera Públ¡ca Docente de los lnstitutos y Escuelas de
Educac¡ón Superior Públ¡cos, a los que se refiere la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior y de la Canera Públ¡ca de sus Docentes, en el marco
de lo establecido en el literal h) del numeral 112.1 del artículo 112 de la Ley N" 31953,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2024', importe que asc¡ende
a S/ ¡rÍl 556,00 (CUARENTA Y TRES UIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y
ü!/100 SOLES); el mismo que debe ser incorporado en el Presupuesto lnstÍtucional
del Gobiemo Regional de San Martfn del año f¡scal 2024, mediante Resolución del
Titular del Pliego y desagregado en el nivel func¡onal Programát¡co;

Que, los recursos de la presente incorporac¡ón por
transferencia de part¡das no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a f¡nes
distintos para los cuales son transferidos; tal como lo establece el artfculo 3 del
Dispositivo antes mencionado;

De conform¡dad con lo establecido en los
numerales 1'12.1 y 112.2 del artfculo 112 de la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2024;
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Que, en uso de las facuttades conferidas al Titular
del Pliego; por el numeral 2.1 del allculo 2' del Decreto Supremo N' l5$2024-EF, a
aprobar los recurcos referidos por el numeral 1.1 del artfculo 'l'del dispositivo en
mención y contando con las v¡sac¡ones de la Gerenc¡a Regional de Planeamiento y
Presupuesto, Ofcina Regional de Asesorfa Legal y Gerenc¡a General Regional;

SE RESUELVE

Artfculo L D$agregación de recursoa. Aprobar
la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto Supremo N' 159-
202+EF , en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 459 - Gobiemo Regional del
Departamento de San Martín para el año fiscal 2024 por un monto de S/ ¡f:! 556,00
(CUARENTA Y TRES tlL OUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 0O/100 SOLES); con
cargo a la Fuente de Financiamiento: I Recursos Ordinarios, conforme al anexo que
se adjunta y que forma parte de la presente Resolución.

Artlculo 2. Notas de modificación
presupuestaria. La Gerencia Regional de Planeam¡ento y Presupuesto, instruye a las
Un¡dades Ejecutoras involucradas para que elaboren las conespondientes 'Notas de
Modificación Presupuestaria de Tipo - I Transferencia de Partidas', que se requieren
como consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.

Artlculo 3. Remis¡ón. Copia del presente
dispositivo se remite a los organ¡smos señalados en el numeral 3'1.4 del artlculo 31 del
Oecreto Legislativo N' 1¡140, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Públ¡co.

Regístrese y comuní uese
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